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Ministerio de A M l o r a 
DECRETO de 27 de Marzo de 1953 por 

el que se reglamenta las sanciones 
por fraudes de productos agrícolas 
y pecuarios. 

Las funciones in ic i a lmen íe atr i 
buidas al servicio de Repres ión de 
Fraudes por ia Ley de veintiséis de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres, que dispuso su creación, fueron 
posteriormente ampliada por la de 
diez de Marzo de m i l novecieatos 
cuarenta y uno al e a c o m e n d a r l » ésta 
la vigilancia y repres ión de todos los 
fraudes cometidos respecto á e mate
rias y eleaaentos necesarios para la 
agricultura. Akera bien; com® la ac
ción reprensiva de esas infracciones 
para ser operante requiere de modo 
inexcusable la facultad de imponer 
y aplicar sanciones adecuadas a la 
gravedad de la falta y la referida Ley 
n» las establece, l imi t ándose a auto
rizar al Ministerio de Agricul tura 
para dictar las disposiciones comple-
meatarias que estime convenientes 
para ejecución y desarrollo de los 
preceptos de la misma, ha sido pre
ciso, determinar esas medidas puni t i 
vas al r e g u l á r s e l a in te rvenc ión del 
citado Ministerio respecto de algu
nos productos, tales Como semillas y 
aneaos. Parece, no o b s t a n t e / l ó g i c o 
que, refiriéndose la ac tuac ión enco-
Bjeadada al aludido servicio a toda 
ciase de materias y elementos nece
sarios para la agricultura, sea dicta
ba una disposición, con rango de 
eenCret?'ique establezca con ca rác te r 
general las sanciones aplicables, sin 

esaíU1C10 •de que la a d a p t a c i ó n de 
n_<*. •orwas genér icas a los casos es-
Pacíales se realice por el Ministerio 
C L A 8 ^ 1 1 tura « e d i a a t e la publ i -
r r^ní ^ la ardei1 u Ordenes co-
tamK?'n(Í^ntes- Por otra parte, es 
de SQ tlmPrcscindible por razón 
sión d̂ í-V11!10813 extender la m i -
cia d í i*101?0 Servicio a la vigilan-
harinal ^ Piensos compuestos y a las 
Wal l ^arne y de Pescado desti-

^ s a a l imen tac ióa del ganado, 

i asi como a la ilegal tenencia de ma-
I quinaria agr ícola . 

E n v i r tud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —Las actuaciones 

para cuya repres ión fué dictada la 
Ley de diez de Marzo de m i l nove
cientos caarenta y uno se conside
r a r á n clasificadas, a efecto de las 
sanciones aplicables, en actos anti-
rreglamentarios, actos clandestinos 
y actos fraudulentos. 

Articulo segundo. —Se c o n s i d e r a r á n 
actos antirreglamentarios: 

Primer®. La d i s t r ibuc ión de pro
paganda no autorizada por el Minis
terio de Agricultura o que no se 
ajuste a las instrucciones dadas ai 
efecto por éste. 

Segundo. E l incumplimiento en 
la remis ión , dentro de los plazos 
marcados, de los partes de raevi-
miento de productos ® materias o la 
presen tac ión de partes defectuosos. 

Tercero. # La falta de certificado 
acreditativo de la inscr ipc ión oficial 
o la no exhib ic ión en sitio visible en 
*el local correspendiente, cuando así 
estuviere ordenado. 

Cuarto. La falta de talonario y 
matrices de las facturas extendidas. 

Quinto. La desobediencia a las 
instrucciones emanadas del Ministe
r io de Agricultura en las materias 
que regula la Ley de diez de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y uno, 
siempre que se tratare de infraccio
nes puramente formales sia que de 
ellas pueda deducirse lóg icamente el 
propós i to de adua r clandestina o 
fraudulentaaiente. 

Cada una de las iafracciones com
prendidas en el presente a r t í cu lo se 
s a n c i o n a r á n con una multa de dos
cientas a cinco m i l pesetas. 

Artículo tercero.— Se c o n s i d e r a r á n 
actos clandestinos; 

Primero. La venta'de los produc
tos, materias o elementos esenciales 
para la agricultura sin poseer la pre
via au tor izac ión genér ica o específi

ca del referido Ministerio cuando a 
v i r t u d de Orden de éste o por pre
cepto de superior rango, fuere exigi-
ble dicho requisito, o si no hubiere 
sido expedida la factura correspon
diente a la partida.objeto de la venta. 

Segundo. La carencia de envases 
o la circunstancia de no reunir és
tos los requisitos que al efecto se 
exijan por el citado Departamento 
ministerial . 

Tercero, La falta de etiquetas que 
tuerca preceptivas o el no ajustarse 
las mismas a la forma y condiciones 
seña ladas por las normas vigentes. 

Cuarto. La falta de insc r ipc ión 
de dichos productos, materias o ele
mentos esenciales para la agricul tu
ra, en la forma que para cada uno 
hubiere establecido el Ministerio de 
Agricul tura. 

Quiato. Y, en general, toda ac
tuac ión que, con propós i to de lucro, 
tienda a eludir la efectividad de las 
normas y medidas de vigilancia o 
in te rvenc ión establecidas por el M i 
nisterio de Agr icul tura en el cum
plimiento de su m i s i ó a de defensa 
de los intereses de la p r o d u c c i ó n 
agr ícola . 

Los actos y omisiones r e señados 
en los cinco apartados precedentes 
se cas t igarán con multas compren
didas entre m i l y diez m i l pesetas. 

Artículo cuarto,—Las defraudacio
nes en la naturaleza, calidad, peso o 
cualesquiera otra discrepancia que, 
en perjuicio del agricultor adquiren-
te, existiese entre las caracter ís t icas 
reales de las materias o elementos de 
que se trate y las ofrecidas por el 
productor, fabricante o vendedor se 
s a n c i o n a r á con multas entre el du
plo y el quintuplo del v^ilor defrau
dado, impon iéndose , a d e m á s , al i n 
fractor el abono de los gastos or igi
nados por la toma y anál i s i s de 
muestras o por el reconocimiento 
que se, hubiere realizado para com
probar el fraude. Si la cuan t í a de 
éste excediere del treinta por ciento 
del total del valor garantizado, así 
como si existieran en el producto 
sustancias nocivas para el cul t ivo, 
a d e m á s de imponerse la sanc ión ad-



ministrativa de multa se p a s a r á el 
tanto de culpa a la autoridad j u d i 
cial competente. 

Artículo quinto.—La d e t e r m i n a c i é n 
de la cuan t í a de las multas señala
das en los ar t ículos precedentes, den
tro de los referidos l ímites , se h a r á 
en cada caso atendiendo a la grave
dad de la infracción, al perjuicio 
causado, al g radó de malicia del i n 
fractor, a la conducta y antecedentes 
de éste y, en general, a cuantas cir
cunstancias pudieran modificar, en 
uno u ©tro sentido, la responsabili
dad del mismo. 

Artículo sexto.—La impos i c ión de 
las multas co r r e sponde rán : A i Servi
cio de Defensa Contra Fraudes y de 
Ensayos y Anál is is , hasta la c u a n t í a 
de cinco m i l pesetas; a la Di recc ión 
General de Agricuíltura, a propuesta 
de dicho Servicio, cuando el impor
te de la sanc ión rebasare la cifra aa-
tes indicada sin exceder de veinti-
CÍBCO m i l pesetas; a l Ministerio de 
Agr icul tura , previa propuesta del re
ferido Centro Directivo, respecto de 
las superiores a esta ú l t ima cantidad 
y que no rebasaren la de cincuenta 
m i l pesetas, y al Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricul tura, 
las sanciones de cuan t í a superior. 

Artículo séptimo.—Las maltas debe
r á n abonarse por los sancionados en 
Ja Jefatura Agronómica correspon
diente y precisamente en papel de 
pagos al Estado, dentro de los qu in
ce d ías háb i l e s siguientes al en que 
hubiera quedado firme el acuerdo 
de impos i c ión . 

Artículo octavo.—Contra los acuer
dos imponiendo las multas que auto 
za el presente Decreto p o d r á n inter
poner los sancionados los recursos 
reglamentarios y el recurso de alza
da especial ante el Consejo de Minis
tros cuando la s a n c i ó n se hubiere 
acordado por el Ministro de Agr icu l 
tura. Si la multa, por su c u a n t í a , hu
biere sido impuesta por dicho Con
sejo de Ministros, no se d a r á otro 
recurso que el de súpl ica al mismo 

E l plazo háb i l para la interposi
c ión ele los recursos de alzada y de 
súp l i ca será el de quince días, a con
tar desde la notif icación del acuerdo. 

Artículo noverio —En los casos de 
« x í r a o r d i n a r i a gravedad o reinci
dencia, el Ministerio de Agricul tura 
p o d r á proponer al Consejo? de M i 
nistros y éste acordar el cierre del 
establecimiento o explo tac ión o reti
rar al fabricante o vendedor la auto
r izac ión correspondiente. 

Artículo décimo.—Las prescripciones 
del presente Decreto serán igualmen
te aplicables a la e laborac ión y ven
ta de piensos compuestos y de har i 
nas de carne y de pescado, sin otra 
modif icación que la de corresponder 
a la Dirección General de Ganader í a 
las facultades e in te rvenc ión que se ' 
atribuye a la de Agricultura, debien-1 
do realizarse m todo caso la t r ami 
tac ión a través del Servicio de De

fensa contra traude, á cuyo efecto 
d e b e r á n coordinar su acc ión ambos 
Centros Directivos. 

Artículo undécimo.—Quedan t a m b i é n 
sujetos a las sanciones que establece 
para los actos clandestinos el ar
t iculo tercero de este Decreto, la te
nencia de maquinaria agr ícola sin 
el previo cumpl imiento del requisito 
de su i n sc r ipc ión en la Jefatura 
A g r o n ó m i c a correspondiente, cuan
do así fuere exigible conforme a las 
normas vigentes. 

Artículo duodécimo.—Se faculta al 
Minis tér io de Agricul tura para dic
tar las disposiciones complementa
rias para la ap l i cac ión y desarrollo 
dé lo preceptuado en este Decreto, 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a veintisie
te de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
RAFAEL CAVESTANY 

Y DE ANDUAGA 

Je la preiitii ie Leii 
A N U N C I O O F I C I A L 

D. Francisco Bercianos y D. Regí-
no Gómez, herederos de Ramiro Fer
n á n d e z y Manuel Alvarez, vecinos 
de San Emi l iano , solicitan autoriza
ción para abr i r una zanja de 80 me
tros de largo para instalar una tube
r ía de c o n d u c c i ó n de aguas, cruzan
do dos veces la carretera local de 
Puente Orugo a Puerto Ventana, en 
su k m . 2, hra . 5, 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión , puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i l e s , a part i r de la pu
b l i cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de San Emi l iano , ún i 
co t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que es tará 
de manifiesto al p ú b l i c o la instancia 
en los d í a s y horas h á b i l e s de ofi
cina. 

León , 25 de Marzo de 1953. -El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1321 . N ú m . 499.—463 ptas. 

l a f 11° y A m í 0 ' 4 de Mayo a 
Riello, d ía 4 de i d . a las 14. 

Campo de la Lomba, en Ri¿li0 J , 4 de i d , a las 14. e110' día 
Valdesamario, en Riello. día A J 

de i d . a las 14. UIA 4 
Vegar í enza , día 5 de id . a las 10 
Mur ía s de Paredes, día 5 d̂e 

a las 15. 
Vil labl íno , d ía 6 de id , a las lo 
Palacios del Si l , d ía 7 id . a las in 
Cabrillanes, día 13 de id . a Us lo' 
San Emil iano, día 15 de id , a laS IQ 
L á n c a r a de Luna, día 16 de ídem 

a las 10, ' 01 
i Los Barr ios de Luna, día 16 de 
í d e m a las 15, í 

Carrocera, d ía 18 de i d . a las 10 
Ríoseco de Tapia, día 18 de ídem 

a las 14, 
Santa Ma ría de O r d á s , día 18 de 

i d . a las 16, 
Lo que se hace púb l ico para co

nocimiento de los s e ñ o r e s Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos y 
que é s to s a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León a 28 de A b r i l de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P, D. , (ilegible), 

1734 

AflmiiislratiÉ mnaltipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Coliiisióa muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento, a rpserva de su ratificación 
por el Pleno corporativo, aprobar 

I las bases del concurso de ofertas 
f que h a b r á de anunciarse para la ad
qu i s ic ión , dentro de la demarcación 

I que forma el pr imer Distrito de esta 
' c iudad (Catedral), con objeto de ha
b i l i t a r lo o adaptarlo para Grupo Es
colar, con capacidad tope hasta ocht 
grados, por el presénte se hace pu
blico en cumpl imiento de lo dispues-
to en el a r t í cu lo 312 de la Ley de 
Rég imen Local , que las indicadas 
bases se hal lan de manifiesto, por 
t é r m i n o de ocho d ías hábi les es 1« 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, a 
fin de que durante las horas de en
cina puedan ser examinadas por ei 
vecindario y formularse, en su caso, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen Períin^, ¡i* 

León , 16 de A b r i l de 1953, 
calde, A , C a d ó r n i g a . 

BeleéaüídB de Inflosíria de León 
Servicio de Pesas y Medidas \ 

La c o m p r o b a c i ó n pe r iód ica de pe
sas, medidas y aparatos de pesar co
rrespondiente al a ñ o de 1953, em
pezará en los Ayuntamientos si
guientes, en los d í a s y horas que a 
c o n t i n u a c i ó n se indican: 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Confeccionados por las j-espectiv^ 
Comisiones los padrones de arm ^ 
sobre a l b a ñ a l e s y desagües a 1- de 
púb l i ca , rodaje, reconocimien 
cerdos, sobre bebidas y carn^Lstos 
el actual ejercicio, quedan,eXiílinici-
al p ú b l i c o en la Secretaria rn"* 
pal por espacio de quince ^ ^ i d o 
oír reclamaciones, bien en 



aquellos que se rigen por el sis-
?ema de concierto y sean reclama 

aueda rá el reclamante sometido 
o fiscalización administrativa y suje-
fn al cumplimiento de las normas 
¡Jue establece la Ordenanza corres-

P Arm'unia, 15 de A b r i l de 1953.-El 
Alcalde, F ranc i sc» Vacas. 1587 

Mancomunidad de Águntamientos de 
¡a Comarca Judicial de S a h a g ú n 
Aprobado por los representantes 

de los Ayuntamientos de esta Man
comunidad, el expediente de habi l i 
tación de varios crédi tos , dentro del 
presupuesto vigente, para atender a 
jos gastos de la nueva ins ta lac ión 
del Juzgado comarcal, con cargo al 
superávit de anteriores ejercicios l i 
quidados, se halla expuesto al pú
blico por quince d ías en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Sahagún , 
pudiendo interponer reclamaciones 
contra el mismo ante el l i m o , señor 
Delegado de Hacienda, por conduc
to del Ayuntamiento de Sahagún , 
capitalidad de la Comarca judicial . 

Sahagún, 18 de A b r i l de 1953.—EL 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 16111 

o 1 
En la Secretaría del Ayuntamien- | 

to de Sahagún se hallan de m a n i - | 
fieslo al púb l i có en un ión de sus \ 
Justificantes, por espacio de quince { 
días, las cuentas de esta Mancomu- ' 
nidad de Ayuntamientos de la de-1 
marcación del Juzgado comarcal de | 
Sahagún, correspondientes a los ejer-1 
cicios de 1947 a 1952 inclusives. 

Duraate dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas, los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
a Sahagún, 17 de A b r i l de 1953.—El 
Alcalde-Presidente, (ilegible), 1590 

Partido Judicial de La Bañeza 
Por esta Junta de Partido se tiene 

acordada la prorroga por u® ejerci
cio económico del presupuesto espe
cial correspondiente al ejercicio de 
m i l novecientos cincuenta y dos, 

ta i la Secretaría munic ipal de La 
caneza, se halla expuesto al púb l i co 
el oportuno expediente, a efectos de 
«ir las reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, durante el plazo que la 
Ley señala al efecto. 
p / f B a ñ e z a , 11 de A b r i l de 1953.— 

1 Atcalde, Pompeyo Lombo Pérez . 
1554 

Junta comarcal de La Bañeza 
acnrHeita, Junta comarcal se tiene 
19?Í H i la Prérroga para el año de 
esta T Í Presupuesto espeoial de 

i?, Junta para el ejercicio de 1952. 
exDn^P0riuno expediente se halla 
tar in v 0' dturante el plazo reglameia-
nes ? etectos de oír reclamacio-

' cu ia Secretaría municipal del 

Ayuntamiento de La Bañeza . Dicho 
expediente tan sólo se establece d i 
ferencias en las aportaciones a i n 
gresar por los Ayuntamientos de la 
Comarca en el presente ejercicio, en 
re lac ión con el anterior, en v i r tud 
de la desapar i c ión del Juzgad© Co
marcal de Santa María del P á r a m o , 
cuyos Ayuntamientos han pasado a 
formar parte del de esta capitalidad. 

La Bañeza, 11 de A b r i l de 1953.— 
E l Alcalde, P. Lombo Pérez 1554 

lauomnciáB de M U 
4DDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y. Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 243 de 
1952 de la Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Vál ladol id a veintiséis de Mgirzo de 
m i l novecientos cincuenta y tres; 
en los autos de arrendamientos ur
banos, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos por don Arsenio 
Pérez San Millán, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 
Boal, que no ha comparecido ante 
este Tr ibuna l , por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal, y como demandados don Luis 
Alonso González, mayor de edad, 
casado, Médico y vecino de Valencia 
de Don Juan, como Diréctor repre
sentante del Colegio de Santa Teresa 
de Jesús y Santo T o m á s de Aquino, 
y como socio de dicha entidad; don 
Eulogio Alonso González, mayor de 
edad, casado, Fiscal Comarcal y ve
cino de Valencia de Don Juan; doña 
María Ramos de Saez de Miera y su 
esposo don Pedro i Saez de Miera 
Álonsó, mayor de edad. Procurador 
de los Tribunales y don Enrique 
Muñoz Pérez, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de León, que 
ha estado representado por el Procu
rador don Luis de la Plaza Recio, y 
defendido por el Letrado don Enr i 
que Muñoz; y don Manuel Pérez De 
lás, que no ha comparecido ante este 
Tr ibuna l por lo que igualmente se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l ; sobre re
solución de contrato de local de 
negocio; cuyos autos penden ante 
este Tr ibunal Superior, en vi r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
la parte demandada, contra laisen-
tencia que en veinticinco de No
viembre del a ñ o ú l t imo, dic tó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte la sentencia ape

lada, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a las excepciones dé 
incompetencia de ju r i sd icc ión y la 
de falta de personalidad de lit is con
sorcio pasivo, asi como tampoco a 
la acc ión de reso luc ión dé contrato 
de arrendamiento, desestimando la 
demanda en todas sus partes, y ab
solviendo de la misma a los deman
dados. Sin hacer condena especial 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.—E. Macho Quevedo.— 
Aniano Alonso ,—José de Castro.— 
Antonio Córdoba. -Agust ín B. Puente. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vál ladol id , 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—Luis Delgado 
Orbaneja. 
1634 N ú m . 483.—141,90 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta A u -
dien Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 92 de 
1952 de la Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es fcomo sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Vál ladol id a treinta y uno de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y tres; 
en los autos de mayor cuan t í a , pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, seguidos por 
don Serafín Garc ía F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Castrotierra de la Valduerna, 
que ha estado representado por el 
Procurador don José Stampa Braun, 
y defendico por el Letrado don A n 
tonio Mar t ín Descalzo, y como de
mandados don Ricardo Alonso Pé 
rez, mayor de edad, p róp ie ta r io , 
casado y vecino de Astorga, que ha 
estado representado pór el Procura
dor don Victoriano Moreno Rodr í 
guez y defendido por el Letrado don 
Daniel Alonso; sobre tercería de do
min io de finca urbana; y t a m b i é n 
como demandados los herederos 
desconocidos de don Valent ín Cor
dero Martínez, como ejecutados, qae 
no han comparecido ante este T r i 
bunal en el presente recurso y por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l ; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en nueve de A b r i l del 



a ñ o ú l t imo , d ic tó el Juzgad© ex
presado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que, 
revocando la sentencia apelada, de 
claramos no haber lugar a la terce
ría de dominio formulada por d«n 
Serafín García He rnández , contra 
don Ricatdo Alonso y los herederos 
de don Valent ín Cerdero, a los que 
absolvemos de la mismas y acogien
do la r econvenc ión deducida por 
don Ricardo Alonso, declaramos la 
nul idad del contrato, fechado en 
once de Diciembre de m i l novecien
tos cuareata y nueve, en 1© que se 
refiere a la casa y huerto embarga-
dos, otorgado entre don Valent ín 
Cordero y don Serafím García , Cón-
denamos a éste a pasar por tal de
c la rac ión y al pago de las costas 
causadas en primera instancia. No 
se hace especial impos i c i én de cos
tas en esta segunda. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incoraparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso de los herederos descono
cidos de don Valent ín Cordero Mar
t ínez, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—E. Macho Qüevedo.— 
Vicente R. Redondo.—Aniano Aloa-
so.—José de Castro,—Antonio Cór
doba.—Rubricados 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a ocho de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—-Luis Delgado. 
1531 N ú m . 445.-146,85 ptas. 

Juzgado de í . a Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gut iér rez 

Moreno, Juez de Primera Instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ordinario de mayor cuan t í a , 
hoy en e jecución de sentencia, se
guidos en este Juzgado por el Pro
curador D. Bernardo Bécaree Her
nández , en nombre y represen tac ión 
de D,a Agustina Alonso González y 
otros, contra D. Urbano y D. Juan-
Francisco Alonso F e r n á n d e z y otros, 
sobre dec la rac ión de indiv is ib i l idad 
de u ñ a casa; por providencia de 
hoy se ha acordado llevar a efecto la 
venta en segunda y púb l i ca subasta, 
por í é r m i n ó de veinte días, y con re
baja del 25 por 100, con a d m i s i ó n 
de licitadores ext raños , la siguiente 
finca: > 

fíÚoa casa, sita en esta ciudad, ca
lle o Traves ía de José Antonio, nú
mero 2, de planta baja y piso, que 
linda: izquierda entrando, con la 
calle de su s i tuación y herederos de 
D Salvador González; derecha, casa 
de Eusebia Méndez; espalda, con he

rederos de D. Salvador González, y 
frente, con calle de su s i tuac ión». 

E l remate t end rá lugar el día vein
tinueve de Mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo para 
la subasta el de sesenta y un m i l 
trescientas sesenta y cinco pesetas 
(61-365 pías.), en que ha sido tasada 
dicha casa par el contador dir imen
te en las correspondientes operacio
nes divisorias, con dicha rebaja del 
veint ic inco por ciento de la tasac ión; 
p r e c i n i é n d o s e a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar en la mesa de este 
Juzgado o ^n el Establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, del valor que 
sirve de tip® para aquél la ; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
el referido tip®, con tal rebaja, y que 
los autos se hal lan de manifiesto en 
esta Secre ta r ía para ins t rucc ión de 
los que quieran interesarse en la ex 
presada subasta. 

Dado en La Bañeza a vé in t iocho 
de A b r i l d a m i l novecientos c in 
cuenta y tres.—Francisco Alberto 
Gut ié r rez .—El Secretario, D a m i á n 
Pascual, 
1758 N ú m . 498.—97,35 ptas. 

Cédala de citación 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de Pon-
ferrada en sumario n ú m e r o 14 de 
1953, sobre hurto de 1,845 pesetas, 
ha acorchado citar al denunciado R i 
cardo G ó m e z Leonardo, de 20 a ñ o s , 
soltero, hi jo de O r e n c í o y Nastasia, 
jornalero, natural y vecino de Tore-
no del Sil, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en t é r m i n o de ocho 
d ías comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ser o ído en dicho suma-
río, ape rc ib i éndo l e que de no verifi
carlo le p a r a r á n los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Ponferrada a 16 de Marzo de 1953. 
El Secretario Judicial (ilegible). 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles Se «Blo Gran
de», Huertas de Babia (Municipio de 

San Emiliano-León) 
Se convoca a Junta General a to

dos los interesados, regantes e indus
triales, en el aprovechamiento de 
aguas p ú b l i c a s del Río Grande, en el 
t é r m i n o de Huergas de Babia, la 
cual t e n d r á lugar el día 10 de Junio 
del presente a ñ o , a las cuatro de la 
tarde en la Casa de Concejo del 
citado pueblo, bajo m i presidencia, 
al objeto de acordar las bases a que, 
dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad, se han de ajus-
tar las Ordenanzas y Reglamentos 

de dicha Comunidad de Reeant 
a que se refiere la Lev dp A ' A 
R. O. de 25 de Junio de 1884 vgHas' 
posiciontes posteriores y concordad 
tes, asi como para designar de 
señor y con el n ú m e r o de vocaf11 
que juzgue conveniente, la comisiS 
encargada de redactar y formul 
los proyectos de esas O r d e n a n ? ^ 
Reglamentos, que ha de ser someH 
da a la del iberacióm y aprobación 
de la Comunidad. \ u 

Advir t iendo que a los que no con 
curran les p a r a r á n los perjuicios que 
hay lugar en derecho. 4 

Huergas de Babia, 31 de Marzo de 
1953.—El Presideate de la Junta Ve-
cinal, Leopoldo Suárez , 
1689 N ú m . 490.-59,40 ptas. 

Sindicato Central del Pantana de 
Barrios de Luna 

Habiendo sido aprobada por la 
Comis ión nombrada en la última 
Junta General la re lac ión de usua
rios industriales que forman parte 
de este Sindicato y el caudal de agua 
por segundo que cada uno de ellos 
uti l iza, se advierte a los interesados» 
que se halla expuesta en las oñeinas 
del Sindicato, pudiendo examinarla 
en los diez d ías siguientes a la pu-» 
b l icae ión de este anuacio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y for
mular reclamaciones, 

Ho ip i t a l de Orbigo, 23 de Abr i l 
de 1953.-El Presidente, P a u l i n o 
Alonso. 
1713 N ú m . 495.^29,7i ptas. 

Se pone ea conocimiento de todas 
las Comunidades, Agrupaciones y 
usuarios en general que integran 
este Sindicato Central que antes del 
día quince del p r ó x i m o mes de Ju
nio d e b e r á n hacer en los cauces, 
presas, regueros, acequias, molderas, 
etc., las obras necesarias para qjje 
queden completamente limpios ae 
hierbas, ra íces , ramajes, etc. 5 t e n ^ 
en buen estad© los puertos o tomas 
del r ío . ' , . _ 

Pasada esa fecha, los guardas¿un 
radosdel Sindicato inspeccionaran 
todos los cauces, regueros, etc. ae ^ 
zana regable y denunciaran a ^ 
Tr ibuna l Central de Riegos a los q" 
no hayan cumpl ido lo mandad© 
la presente circular . Ahr;i 

Hospital de Orbigo, 22 de A D ^ 
de 1963. - E l Presidente, F a u i * 
Alonso. „rt 
1713 N ú m 496.-39,60 f * ^ 

L E O N 
Imprentade la D i p u t a c i ó n pro^i 
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